
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
4254 Orden de 14 de marzo de 2019, por la que se destina a los Jueces que se 

relacionan, como consecuencia del concurso resuelto por Acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327, 329, 330, 334, 602 y 
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y del 
Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 14 de marzo de 2019 y como 
consecuencia del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el día 7 de 
febrero de 2019, acuerda:

Uno.

Doña Eva Sesma Madroño, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Pozoblanco, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero, con funciones compartidas 
de registro civil.

Dos.

Don Juan Antonio Álvarez Castro, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Sant Boi de Llobregat, pasará a desempeñar la plaza de juez de 
adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, provincia de 
Barcelona.

Tres.

Doña Ana Magraner Maya, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Ontinyent, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Nules.

Cuatro.

Doña María Sonsoles Sanchidrián Velayos, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Burgo de Osma, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Santa María la Real de Nieva, 
con competencia en materia de violencia sobre la mujer y funciones compartidas de 
registro civil.

Cinco.

Doña Teresa Patricia Maqueda Almendros, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Ronda, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Algeciras.
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Seis.

Doña Lara Etelvina López Jiménez, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Arona, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo Penal número 1 
de Santa Cruz de Tenerife.

Siete.

Doña María del Henar Cabezas Pascual, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Bergara, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Castro-Urdiales, con funciones 
compartidas de registro civil.

Ocho.

Doña Belén Rodríguez Buendía, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Manresa, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Caravaca de la Cruz, con funciones 
compartidas de registro civil.

Nueve.

Doña Laura María Domínguez Palacios, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Martorell, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Santa Coloma de Gramenet.

Diez.

Doña Gloria González Sancho, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Logrosán, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Quintanar de la Orden, con funciones 
compartidas de registro civil.

Once.

Doña María Purificación Prieto Picos, jueza, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Corcubión, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Vilalba, con funciones 
compartidas de registro civil.

Doce.

Don Pablo García Abad, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Irún, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Instrucción número 1 de San Bartolomé de Tirajana.

Trece.

Doña Laia Díaz Collado, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Cornellà de Llobregat, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de El Prat de Llobregat.

Catorce.

Doña Silvia Herrera Pinacho, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Esplugues de Llobregat, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gavá.
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Quince.

Don José María Asencio Gallego, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Mollet del Valles, pasará a desempeñar la plaza de juez de 
adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, provincia de 
Barcelona, continuando en la situación administrativa de servicios especiales en la 
Carrera Judicial.

Dieciséis.

Doña Fedora Alispahic Eskenazi, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Vilafranca del Penedès, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 8 de Cerdanyola del Vallés.

Diecisiete.

Don Adrián Goñi Guembe, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Balaguer, pasará a desempeñar la plaza de juez de adscripción 
territorial del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, provincia de Lleida.

Dieciocho.

Don Víctor Mérida Muñoz, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Igualada, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo 
Social número 4 de Arrecife, constituido en Puerto del Rosario.

Diecinueve.

Don Javier Burgos Neira, juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Santa Coloma de Farners, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Manacor.

Veinte.

Doña Cristina Nieto Coca, jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los Llanos de Aridane, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Marchena, con competencia en 
materia de violencia sobre la mujer.

Veintiuno.

Incidencias. Exclusiones. Procede excluir la solicitud del juez Juan Antonio 
Gómez Sola por haber tomado parte en el concurso, sin cumplir el tiempo mínimo de 
permanencia establecido en la base Primera f) de la convocatoria. Procede excluir la 
solicitud de la jueza Yanira del Carmen González Sosa, por haber tomado parte en el 
concurso, sin cumplir el tiempo mínimo de permanencia establecido en la base Primera f) 
de la convocatoria. Procede excluir la solicitud de la jueza Omaira Gonzalvo Puchades, 
por haber tomado parte en el concurso, sin cumplir el tiempo mínimo de permanencia 
establecido en la base Primera f) de la convocatoria.

Veintidós.

Los jueces nombrados en este concurso cesarán al día siguiente hábil a aquel en 
que se produzca su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con las siguientes 
excepciones:

La jueza María Purificación Prieto no cesará en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Corcubión hasta transcurridos diez días de la fecha de 
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celebración de las Elecciones Europeas, al encontrarse formando parte de la Junta 
Electoral de Zona.

La Jueza Cristina Nieto Coca no cesará en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Los Llanos de Aridane hasta transcurridos diez días de la fecha 
de celebración de las Elecciones Europeas, al encontrarse formando parte de la Junta 
Electoral de Zona.

Contra esta orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma. Potestativamente, podrá interponer 
recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente orden. En este último caso, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el 
recurso de reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 14 de marzo de 2019.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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